
NIIM. 22.-JL'EVES 26 DE ENERO DE 190ó

PROVINCIA DE C6RDOBA
Zttloslo 1° Las leya obligar4n en la. Peninsnle, islas Ba-

9et,ra y Cauariae, !^ lue veinte díae de sn promulgsción, si en
sllv no se dispnaless otra aosa. k3e entiende heoha ls promul-
taoión e! día sn qne termina la ineerctdn de la ley en la (>7a
#sb o^taid.

^rt. 8.° La igaorrnoia ds La leyes no szansa de sn onm-
^ltaisatc, ,

^rt B.° J,as leya no á sndr(^a sfeoto retroactivo, si no dis-

^eulertea io aontrado. (Código citril vigente).

Iisul decreto de 96 de dóril de 19^io.-Art. 28. Lae Corpora-
N^aes grovinoiales y mnnicipales Pbonarán, en primer térmi-
so, al Netario ó Notaries qne antoricen Isa enbastas, lob de-
esohos por ellos dovangados y los anplementoa adelantadoa
¢or los r^nismos, así conw los dareohos de inaereión de los
tiunnoioe en los }^eriódiocs oflciales, c+xidando do reintegrarae
^ls lrematante, ai lo hnbiere, del import8 total de los refer^dos
gcstae, dc^ cnyo csrgo aon, oon an•oglo d lo dispneato en la
[s^Ia 8.• dal art. 6.°

P,^ó^RTE OFIGIA^L ^

i

$IIBCRIPCIÓN PARTICULAR

r^x oésDOSS Peeetar. Fvaas na odañoHS Pesetas.

Un mea. . . . 8 Ún mes. . . . . . 4
Trimeetre. . B 26 Trimestre. .... 11 2b
Seis mases. . . 1G 60 8eis mesea. •. ... 2S 6C
IIn año. , 68 IIn e8o. . . . . . 46

Nfimero welto, 40 edntimo+ de peaeta.

c,,e publl^a todor !w diw^, ezeepto loe domingoe.

NUTA IMPOS.TANTE.-Inruedíatamente qne los señores

Alca!dea y aeoretarios rociban aste Bor.roziN di5pondrán qne

se S,le nn ejemplar en el eitio de aostumbre, donde pormane-

ceri► haeu el recibo del ntimero eiguiente.

Las Leyes, árdenes y annncios qne ee manden pnbiioar ss

lor ^oletines Oficiules se han de remitir al Jefe politico respea-
tivo, por enyo condncto se pasarAn á los aditores de los men
cionados periódiaos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1564.)

Los aeñorea Secretarzos cuidarán bajo sn mó,s estrech^
reaponsabilidad, de conservar loa ni^meroa do este Bor.>flTnv,
aolecaionadoa para en encuaderneción, qne deberáverificareé
al final de cada año.

Anvas^xcis. Conforme con la condición 4.8 del pliego
qae ha sarvido de base para la aubasta, no se insertará ningún
edioto ó anuncio qne sea ^ iast.ancia de parta ain qne abonen
loa interesados el importe de au pnblicaaión, ó garanticen et
pago, á rasón de 26 céntimoa por línea ó parte de ella, y la

I verta de n{lmeroa eneltos d^10 cóntimos. •

ee trata es do interpretación del een- ^ za, y la alteración que en el alquiler ponda al Profeaor que habite en él, so
tido legal que haya de darae á la pa- ; quo por oua localea satisfacen, ha in• : lo ó éon su familia, la tercera parte
labra alquiler qua la instrucción ♦i• ^ troducido la necesidad de dar cump!i- f del alquiler total de la habitación, la
gente sobre cédu'aa persona'es em • ^ r^iouto á lo ordenado por el GFc,bier- ? cifra quo aquella parte repreaentase
plea para determinar una de las bases ; no, que ob^iga b, destinar al efecto lo- ; guardazía relativa analogía aon la
que regulan au eaacción: ^ eales mucho más amplio• y mejores . que he,bría de servir de base, si ee

Conaiderando que este tributo oe de ^ por todou conceptos que los que ha• f atuviera á la cuota de contribucibn,
earácter esencialmente direCto y pe*• f b,ian de utilizar para mera vivienda ^ aiendo razonable aceptar que no ee
sonal, ,q está basado en la preaunción ; suya y de su familia loa Diroctores ó, eac^siva la concesión, pueeto que laa
de determiuadas condícion^s dsl con- ^ Yrofeaoree quo en ói habiten, son mo x habitaciones d©stinadas á lu enseñan-
tribuyente, deduc:da9 de ciertos aig• i tivos bastantea para estimar que yar ' za son siempre laa más oepaciosas y
nos, como 1& contribución dire^^ta que ^ el a'quilc:r no puede tomarse como in• ^ mejor dott:,das de luz natural en la
aatisfuce al Tesoro, el sueldo que por- ^ dicio tributario, más que en ]a parte ^ casa;
cibe por ol cargo que desempei'ia y el ` que corresponde á los departamentos ^ S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-
alquiler que paga por la habitación i que en realidad destinan á vivienda, s midad con lo propueRto por eaa Di-
en que vive, que si no de una manera ; ya que por la induatria que ejercen ^ rección y lo ir,formado por la de lo
eaacta, dan, ein embargo, una idoa ; satisfacen la debida eonttibución, á^ Contencioso de! Eytado, se ha servido
de la capacidad contributiva por sn ^ ella se dedica la otra parte del locai: ^ acordar, con caráctor general, que
posición social; de donde se deduce ^ Considerando que de lo ezpuesto se ^ lod Profesores do Colegios particula•
que, si una de estas basea, singular• ^ deduce que no se trata de exc'uir en ^ rea de euseñanza, cuando no les co-
mente la del alquiler, que es la que r totalidad de entre las bases de tribu- ^ rresponda por otro concepto mayor,
mayor idea puede dar en la gonerati- ^ tación el alquiler quo sati^fagan los i deberán satisfacer su c8dula personal
dad de los casos de los medios oconó• i establecimientos de eata indole aeglar ^ rogulada por ol importe de la tercera
mioos de que dispone el inquilino ^; y privada, sino de concretarla á aus ^ parte del alquiler de local cuando en
que la utiliza como vivienda, se des• ^ legítimas y debidas proporciones, con ^ elloe tengan sua viviendas.^

naturaliza por hecho$ como el de des• ^ lo que no se contraría el espíritu que ^ Lo que se publica en esto periódico
tinarse en parte á otros usos distintoa ^ inepirb la Real orden de 27 de Julio o8cial para generai conocimiento.

de aquél, y se mantiene la in$exibili• ^ de 1896, que, por otra parte, y dada ^ Córdoba 16 de Enero de 1905.-E1
dad del concepto en toda eu amplitud ; la oscuridad de au redaccián en el ^ Delegado de Hacienda, José León Vi•
gramatical, ya no repreaenta óste la > considerando 14 y dec!aración 10, é llanueva.

Presi^eo^is dol Go^sejo de ^inistros ^
(

(Gaceta del dia 24 d0 Enero.)

$S. ^M. el REY y su Augusta Ma•

dro y Real Fc^milia (Q. D. (1.) conti•

núan en esta Corte ein novedad en su

importante salud.

DELE(^ACION DE I^ACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 186

Cbdalas personal^s, Seal orden diaponiende
qne los prcfesorre de oolegios particn?ares
satiytagan au ímport^, por la tercera parte
del alquilE^r dal loc^^l, cuando en ellor ten^
gan ans `iviendas.

En la Gaceta de Madrid, núm. 14,
correapondiente al 14 del actual, se
inserta la Real orden de 30 de lliciem•
bre último, que sigue:

^Ilmo. Sr.: Vista la instancia ea
que :a Asociación Unión de Profeso-
res particular®s de Barcelona expone
á este Ministerio, que para dar cum•
plimiento al Real decreto da 23 de
Soptiembre de 1902 sobre inapección
de enseñanza, se ven obligados !i te-
ner un lacal adecuado y capaz para
poder funcionar en las condiciones
que se lea exige por la ley, lo cual ee
causa de que hayan de abonar un al-
quiler bastante crecido, y que tomán-
dose éste como base para la clasifica•
cibn de su cédula personal, suplican
que para el expresado efecto se regu-
7e ésta so?amente por el alquiler co-
rrebFondiente á la parte de local que
se dostine á vivienda, eliminando la
debtinaóu ú Co e^io:

C^I.siúe. t► ndo que la petición de que

F

base de tribución, deducida del indi- ^ incompleta congruencia coa la pre-
cio revelador de la posición social de y tensión que la ocasionó, no parece que
la persona que la ocupa, y queda vul• = sea de oportuna aplicación al caso
nerada la doctrina que inspira la ins ^ preuente:
trucción, y resulta, aunque de modo ; Considerando que la doctrina del
virtual, cuando no admita como baso ^ prorrateo de alquileres estú eAtable-
el alquiler de flncas d©stinadas á in•
dustria fabril ó comercial:

Conaiderando que si ]a importan•
cia, escasa sin duda alguna en aq^Ie
lla 8poca, de la industria de estableci-
mientoa d0 onseñanza eeglar privada,

cida en principio en el art. 23 de 1a
inatrucción, por más que se establece
para ca^o que no ea de absoluta se-
mejanza con éste que se egamina, pe•
ro con el que guarda grandes conco-
mitancias:

no movió al legialador á prestar e^ Conaiderando que, dada la manera
atención bastante para hacer men• con que en la actualidad contribuyen
ción literal egpresa de su egaepción, por induetrial al Tesoro eatoa eatable-

como lo hizo con la fabril y comer- cimi®ntoe, no es aventurado suponer

c'.a!, es ind:;dnb^P también quo el gra^ n que, tomando como base de alquilar

d^ errro110 q1e en Ia actualidad a'can• á loa efECtes de la cédu a•que corree-

Circular núm¢ro lb7

Ii^eal orden antoriaando qne los alcoholet
qYe deade laa fAbriaas ó alnaaconer se des-
tinen al Valla de ArAn, pnedan traasvs-
earae A bsrriles en Tárrega.

En la Gaceta de Madrid núm. 14,
corrospondiente al 14 del actual, s^

inserta la Real orden de19, que aigue:

^Ilmo. 9r.: Viata la inatancia eue-
crita por don Teodoro Estafb, vecina
de Barce!ona, en Rolicitud de que se
autorice que loa alcoholes que deode
las fábricas ó almacenea ae dectinen
al Valle de Arán, puedan tranpvasar-
ae á barriles en Tárrega, províi:ci&

y dé Lérida; y
^ Censiderando qae, dada 1a situa•
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^ión cep,°cir,l de; citado Valle y ia fal• ; reaados, como resguarda, e' resuman

ta de caminos que 1H pongrzn en so• ^ ta!onario que aquellas factura^e con-

municación con el resto de la Penin- ^ tienen, el cual será satiefecho al por-
eula, es neceaario verificar las trana i tAdor por Ix Sucursul del Banco de '
portea !i lomo, y en tal concapto ee ^
szplica la precieión de transvasar á; Eapalta en eta provincia. Los cupo- ^
barriles los alcoholes conducidos en ^ nes han da presentarae con las ft^ctu• ^
iaocoyes, á fin de que puedan trans ^ ras qua contíenen, impresa la fecha .;
portarse en caballerías; ^ del ♦encimiento, ain cuya circunstan- '

EI Rey (q. D. g.), conformándoss cia no s^.^rán admitidas; y cuando se {

con lo propueato por esa Dirección ^ presenten títulos amortizados en di- ^
general, se ha servido acceder á lo ^ $
solicitado con las condieiones siguien • ^ ferentad sorteos as facturarán separa• y

tes: i damente los de cada uno de el!os. ^
1.` Que por los aleoholes y aguar- Los títulvs amortiz ^blee se presen- ^

dientes nautros y compuestos se ha- tarán en la siguiante formK: A la Di• ^
yan satiefecho todos los impuestos. ;I

rección yeneral de la Deuda y Clases ^

é

^

^.; Que el cambio de envases se
rsalice neceeariamente en Tárrega,
provincia de Lérida; y

S." Que al ezpedir las guíae ó ven-
dís en lod puntos de origen, ae con^ ^ meatre sn pue se amorticen.
aigne en dichos documentos que los ^ IurotzT^uTr.-

Laa facturaa que con -

{ tenqan nzcmeración interlineada aerán

^ rech^^.zadas desde luego y también las

géneros se deatman á Tárrega para
reezpedirlos desde al.':i en barriiee al
Valle de Arizn.=

Lo que se pub'ica en este periódico ^ en que por sor inauficiente el número

oflcial prira general conocímier;to. ^ de lfneas deatinadas á una aerie cual-
Córdoba 16 de P6uero de 1905.-E1 ^ quiera se haya utilixado la casilla in^

Delegado de Hacienda, Jo$é León Vi- ^ .q mediata para relacionar loa cupones ^
llanueva.

^ de dicha serie, produciendo alteración ^

^ en Za colocacián de las seriea sucesivas,

La. Direccibn general de la Deuda ^ puea, en eate caao, deberá exigirse á^oa

y clases parivar en eireular de 16 de! „ preseratadorea que utilicen facturas se
actual, dice á osta De'e;ación lo que i pa•radas par•a loa cupones de las series
sigue' ^ restantea, e>npleando una factura para

^Veneiendo en 15 de Zrebrero pró % los de naayor cantidad ó número de cu-
gimo un trimeatre de intereses de la ^ pones, sin incluir en ellaa mús que una
úeuda arnortizable al 5 por 100, co r
rrespondionte al eupóu número 15 de r aola terie.

Núm. 264

los titulos definitivos, de ias emisio• 1 Loa cuponea que carez^^►n de ta'ón ?

1900 ,y 1902 y ios titulos je la ^ no so admitirán aiu q^.re el interesado ^
^ eahiba los títulos de-:u referencia, con ^

nes de
ezpresada deuda y emisi^^nes amorti•
zablos en el sorteo veriftcado el dí;^
14 d^l actual, caya relación nominal
por saries ap;zroce insert.^ en l^a Ga-
ceta de Mad^•id correspondiante al di^^
de hny, e5ta Dir^cción general, en
virtud de la a^^torizacióu que sa le ha
conc;edi•ío por Real orden de fecha de
19 de Febrero de 1903, ha acordado
que dcsd^ el día 20 del actu;^l se reci-
b^;n por esa DQlegución el referida
cupán y los tíkulos s^.rnortizad.as do la
citada deuda y v©ncimiento, á cuyo
fin diaporrdrá V. S. que ec^ publique el
oportuno anuncio en el I3oletíra ofcial,
cuidando de qae ae cumplan las pre-
vencione^ sigui^,utos:

La presontac^.óu en ssa helegación
de los cupones y títuloa amortizadea
rio la deuda dei 6 por l0U arnortizab:a
se eftetuará con las fa,ctur:za qua fa-
cilitará gratíe esta Dirección general
á medida que lo se^^n reclamadas por
la Intervención de esa provincia.

Cuando ae reciban las facturae con
.cuponea ó tííulos, el oHciat encargado
de este servicio !os comprobará debi•
damente,' hallándolos conformes en
vencimiento, número, serie 8 impor•
te, los cupones; y en número, nume•
ración, serie é importe, }os titulos con
los que en dichas facturas se detallen
los taladrará á precencia del preaen
tador, cuidando de no inutilizar la
numeración y entregando á los inte-

paazvaa para au reembolso. Fecha y

firma deZ presentxdor; y Ilevarán uni-

dos los cupones eiguientes al dal tri-

^ Ios cuales deberán confrontarse por `

el uí^cis►1 encargado del racibo, ha^ ^

ci.ando coust^ar en i.a factura respecti• ^

vs^, por medio de nata autorizada y^

é bajo la r3sponsabilidad de dícha a8- ^

^ cin,^, que ha tenido efecto la confron- é

^ tacíón y qna resultan cvnf;rm-s con ^

^ los títulos de qua han sidv deatKCa- ^

^ dos. ;

^ Estando á cargo del Bauco de Ea

^ paisi^ el p:^go de intoreses y de amor- Q

^ tiiación de la dauda al 6 por 100,

con arreglo al l^eal decreto de 19 de ^

í^irxyo de 1400 y convenio celebrado ^

^I ^

^

^

^

1^

^

^

^

con el mismo en igual fecha, Fdta Di• . ^
; ^recclón general, luego que haya prac•

ticado la comprobación y canceta• ^ ^

c:ón de los cupo^les y de .los títuços p

amortizados y hecho las demás ope• ^^

raciones de liquidación, remitirá á^

dicho establocimiento !a parte talona- ^

ria del resguardo á que se refiere ]a

preveucibn 4.' para que dó la opor

tuna orden de pago á su Sucursal en

esa provincia.^

Lo que ae hace público por medio
del presente anuncio para conoci-
miento y satisfacción de los intere•
sados.

Córdoba 19 de Enero de 1905.-E1
Delegado de Hácienda, Josb Lebn
Villanueva.
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26 AE ENERO DE 1905

D^I^^(^ACIOK D^ KACI^KDA b^ I^A PAO^IIKCIA D^ COBDOBA.--^IKfi^E^^KCIOK.

Núm. 263

$

Liquidación practicada en cumplimiento de lo prevenido en las Reales órdenes de 24 de Marzo y 24 de Octubre de 1901, referentee al aumento ó dismi-^
nución en lo^ eupos de consumca, de las diferencia9 que resu ►.ten entre el recargo ddl 1G por 100 sobre territorial y el i,mporte de lay obtigacione3 de primeret
enseñuuza, cuyos cupos fueron ya rectificadoe por virtud de lo di.epnesto en la ley de 19 da Junio ú;timo, que euprimió el impuesto aobre ©1 trigo y sus hariaa8.

1g CENT^.̀SIM AS

éYUNTAMIENTOS H,itstica, IIrbanu.

.Adamuz. . . . . . . . . . . . . . . . .
,Aguilar .................
Alcaracejos ..............
Almodóvar ..............
Afiora.. . .............
Almedinilla. . . . . . . . . . . . . .
í3aena ........ ..........
Belaleázar ......... ... .
e1mF^z. .

^Pnr mejf. . . . . . . . . . ^ . . . .
B ázquez ................
Buj^!ance ...............
Córdoba .................
Cabra... ........ ..... ..
Cailete........,....... .
Cat c,^buey .. . . . . . . . . . . . . .
Carlota ........ .......:^
Carpio.. .. ...........
Castro del^Río..... .......
Oonquieta .. . . . . . . . . . . . . .
Dotia lrlencia............
Du^a Torree . . . . . . . . . . . . .
Encinas Realee...........
Eapejo ..................
Eypiei . . .. .. . ... ..... ..
FernAn Núñez...........
Fueate la Lftincha........
Fuente Obejuua. . . . . . . . . .
Fueute Tájur . . . . . . . , . . . .
Fueute Palmera. . . . . . . . . .
^úlran,j ueia. . . . . . . . . . . . . . .
Gluadatcúzar .............
(}uijo . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hinojosa . . . . . . . . . . . . . . .
Horn achuelos. .. . . . . . . . . . .
Lucena ... .............
L,aque........,..........
^íontf, b^,n ....... ......
Mcntcm;.^yor. . . . . . . . . . . .

^lOllLíil£t . . . . . . . . . . . . . . . . .
Muntoro ................
Monturquo .. . . . . . . . . . . . .
Nueva CarFeya .........
Obejo . ...... ..........
Pt1 O^Clana. . . . . . . ^. . . . . .

Palma . . ............
Yedro 6^bafl .............
l'edroches ...............
1'o5a^?ae .................
Pozob:anco ..............
Prieryo .. ...............
Puc•nte (^auil . . . . . . . . . . . .
Ratnb;a . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rute . ... ..............
San Sebasti^n...........
Santael^a.. . . . . • • • . • . •
Saura Eufemia. . . . • . . . . •
Torrecam po..... .......
Valeuzuc-la ..............
V,blsequilto . . . . . . . . . . . . . .
Viotoria ... ............
Vill.^. del Rio. . . . . . . . . . . . .
Vill^,franca . . . . . . . . . . . . . .
Viliaharta.. ••• ••••.•
Villanueva de Córdoba. . , .
Villauueva del Rey. . . . , . .
Villanueva del Duque... . .
Vill^.^viciosa .. . . . . . . . . . . . .
Vil taralto .. . . . . . . . . . . . . . .
ViNO ....................
Iznájur ..................
Zuheros .................

TOTALI^.......

Pe^atas.

13.790 76
.}1.U78 33
1.1:36 46
7,420 72
1 u0^ 38
2.6U8 79
28.780 91
8 00'l 59
3 501 47
6 7l0 10
1.332 62

19 013 4G
68 839 92
31.405 8(i
8,94G 61
7.270 61
6,483 U4
6.189 79
20 7z3 95

626 91
3 I88 65
Z 268 82
3.ti61 5^3
7 911 91
3 . tw6 9^
8 368 14

3ti9 2G
10.9^7 28
1.7GG 15
2.6^^3 67
1.070 20
4.060 92
1.U19 47
b.84^ 69

14 319 91
49.75^ 8^
8.U7:3 06
5.4u4 76
;.8Z1 84

34.627 68
b0.607 9Z
4.779 14
1.171 27
1.^3()7 38
2 ^17 47

18 G<;3 :^8
2.891 OL
2.674 ZO
6 ^ 7:3 64
8 . 8:38 09
14.185 14
16,077 19
1G.^13 1•L
12 G89 63
1.3^3 74

21.69G o2
1.1)(i 54
2.442 18

,

].278 4^
2 .13(i 06
3.27ó 59
b.33^ 61

2G' 66
7.559 5G
2,665 80
1,858 2G
4.H09 61
803 58

6 , 20íJ 94
5.866 97
3.062 31

Pesetad.

1.340 44
7.443 16
2ó3 34
678 47
212 23
s45 3r

3.467 73
6oU 32

2 27U 60
2.763 66

10:3 44
5.873 18

66 487 78
7.}47 44
1.005 07
].164 46

964 82
971 68

3.042 98
99 70

1.692 96
321 64
413 8`)

1.820 28
685 72

1. 745 6:3
Ei4 75

1.681 68
1'35 87
33G 33
13'^ 68
141 30
83 sr,

1.315 36
1.001 67

14 63f 9i)
1. `L4:-1 17

791 52
8U7 :37

8.52^3 49
8.85i 47

289 3^
4`^^? 6!3
3Lr) 48
519 24

2,773 6•^
805 44
218 8U

2 u01 2l
2.21`L 07
4 615 72
3.G9^ 19
2.8^1 20
2.1^7 5^

2G-1 58
712 43
29^ 15
63U 72

111 68
2-19 •46

2.38Z 11
i.^43 77

14U ^:
1.991 34
67^ 37
618 88
899 74
184 U9
648 40
489 12
777 03

694.368 39 ^ 188 090 26

TUT.IL

i,af ort^,

Pe^e:as.

15.131 19
48.621 63
1.389 8U
8.U99 19
1.Z17 61
3.2ó4 16

32.248 64
8.652 91
5.771 97
9 , 4ti3 óti
1.436 06

24 8^36 74
13^^ 327 70
g8 853 30
9,9^1 68
8 . 4:3ó G6
(i . 447 36
ti. ttil 47

23 . ?G6 ^)3
G'l5 G 1

4. i 81 51
2.^80 3u
4.U65 38
A.73'? 19
3.693 70

1U.113 67
431 úl

12.6:s8 95
1.9^J1 U2
2 910
1. `l0'L 78
9,`^0^ 22
1,1U3 33

11.^GU 9:^
15.321 61
61.39;i 72
A,3^'2 23
6.199 27
8. t3'?9 2 t

43.156 07
6,3.463 ^:)
Fi.068 4h
1.593 93
`L, l27 8^^
z.7r^6 71

21, 4:37 20
3.G.^7 45
2,9•^3
7,774 7^

11 , v5+) 16
].8.80^) Kfi
1:).77:3 31:3
19,3ti7 3^
14.847 15

1 Fi23 32
22.318 4^^
2.411 F9
`L . 97'L 90

1 390 13
2.:38,^ 52
6.657 70
6.876 38

-108 18
9.550 90
3,`^41 17
2 , a77 ^ -1
5.509 35

987 67
G.749 34
(i . 31^ 6 09
3.83J 34

882.458 65

Importe

de atonoione9

de primera

0D56í^3t1'.^a.

Pesett.s.

6,299 99
18.685 32
2,6•^8 ?5
3,11G 66
`l,9fi4 83
7 , 095 'l8

1 ►̂ .2^3 54
7.781 65
16.3^^8 07
9.110 65
2 643 75
13.17^ 7U
74,766 G^^
21. ti52 03
3.516
6 , t35Ef :32
7,85`± 14
6 . 2:33 32
11.743 72
1.7^U 8L
6 274 Jy
4 3G6 GG
3 UL6
4 . r^66 óti
3 . 741 F^6
3 991 (is

6^^5 t33
18 427
2 337 60
6 014 3'^
1 874 9`3
1.772 :iZ
2 12;) ti3

10 41ti 64
4 1^7 U8

3l Gh 1 14
6,9Z4 99
3.81f Gti
5.`137 4y

24 8L2 3Z
l1i.447 85
z 337 :^U
2,337 5')
2.487 50
2 . ^33 ^ 60
6.916 G5
3, t`L5
3.OZ5
6.299 99

15,515 ^1
2Z.'L13 :G
18.8 )5 7('i
1(),r)`37 43
14.'^ 10 I9
2 01^3 8^
6, 87^^ 31
2 337 ,^^^
5 , 49:1 99
3 . 3'39
•^, `337
2 , 3:37
7,!)7U
6,171
1, 8 )9 83
8.4t6 66
3,[;7:^
3 59^ 31
6, L3:3 3Z
2 65^3 3:3
6 23i ;3Z
7,1.94 7:3
2,843 76

593.142 67

50
GU
8 •L
99

DIFERSNCIAS_ _ . •

Es favor d^l

AyllYtálIIl6^L0.

P699ta9.

En cuntra del ,
Ayuntamieato.,

^ 19.362 75
^ 69.742 80

1,238 95 4,9t;5 50
s 11.7^0 80

1.747 22 6,194 70
3.841 1`L 12.752 85

^ 8'1.168 90
^ 32.241

10.696 10 48.771 80
, 17.171 60

1.207 69 2.714 60
s 7•L,604 95
, 487.456 18
^ 81 b80 05
^ 9.52s^ 60
, 1h.937 6^

1.410 78 19 091 6u
71 85 10 596 06

. 73.302 50
1.145 Z1 1.716 45
1.493 48 16.41G 9•)
1.786 30 14.69'^ 16

, 8. 488 20
^ 25.714 70
48 9G 11.784 5U

^ 26 . `L44 90
261 82 818 30

6.788 04 3U.749 6^
436 48 4.96')

3.074 3`L 8, 576 3^
672 20 2.0'^)2 40

Pesetaa. I Pesbtae.

9.831 24
29.y36 E1

4 932 53
,
,

12 . `J95 10
7ti 1 26

3^3 O1
,

]1.710 04
60.561 10
17.201 27
G.436 63
1.576 74

,

1Z:023 21
,
^
,

1. 0•10 38
6.3G^ 63

^
f3 .122 Ol

,
,
,
^
,

`1.429 90
,
7^14 31

11.194 53
3Z.727 68
3.397 24
2 364 6l
2 Eif1 72
18 333 75
43.0t5 54
2,730 96

,
,
4 •L9 21

1-1. 6'^0 55
67Z 45
,

2.474 76

,
877 62

9.Z79 84
636 8G

15.443 14 i
7f 19 ,

s

^
,
48 02

^
1. 701 :i9

1.134 2^^

n
D

515 02

995 59

`L.291 G^
1.017 49 ^ 1.617

_ ^ 60.1:i4 50
^ 12.7'^^3 90
= 171.SOt 35
D 1G.y37 40
^ 10.`LU6 60
^ 10 lZ3 2U
,
,
,
743 67
3^9 E;4

OIIPO

ssignado por la

Jireceión geaeral.

101.3^^1 3^
GU 30 ^ 4 )
4,239
8.437 80
2.9^3 50
7.717 9J

a 35 . ^310 80
^ , 7,4U5 2U
102 y , 3 41
^ 17.1)G:í 60

4•465 65 ,^^^, f63 80
3.412 4•.1 G9.'^83 20

, ",H,287 95
, 29.745 10
^ 48.1Ei5 90
390 5^J 2.091 U5
^ 11.648 20
, s.21o

2•527 09 8.53:^
3•339 ?.43^ 40

947 37 3,875 2U
^ 3, lEi^ 4^

1• 413 12 14 9::r3 10
. 10 G'3^ 40

1•401 70 1,477 20
, 28.892 3)
433 83 9.-162 60

1.218 17 G.791 60
7Z3 97 12, 799 !)0

1. 670 66 4. t35G
^ 13,771 6J
838 64 23,(i'.)'
^ 6.U79 80

319.170 30 I 69.£364 32 Z.218.58i: 03

CIIPO

líqttido qne hra d^

eatiefacer.

Pesetae.

9.531 55
29.3U6 69
6.204 45
6.7L8 27^
7.941 92
16,593 97'
69.163 80
31.479 74
59 3(i7 y0
16.918 59
3.9Z^ 29

t30.794 ql
4'^6.895 08
64,47t3 7g
3 091 q2
16.36U 81
2U.v0^ 38
10.6t3Ei 90
61.279 Z9
2.860 66
17 910 :;g
1G 4^8 45
7.447 8'l

20.349 1?
11.833 46
ly.l'L•L gg
1.U80 12

36.5^7 59
6.395 48
11.6^U G7
2.7ti4 60
-13^3 26
2 634 49

b`). 3 ^+0 19
1 .6•Ly 3?

139.^76 77
11.64U 16
7.8^1 99
7.481 48

83,017 GO
17.2^6 8G
1.508 04
9.231 3?
:3.313 14
7.283 69

20,79í^ 2^
6,832 7ó
9.443
14,ó9J 84
69.9:34 45
72.725 60
77 , 410 3;
20, 46:^ 26
47. ^^^9 04
Z 4^i1 ó5

-3 . 7.14 94
6 16^ 81

11.OF► 3 ^?9
10.771 40

4.8?•L 5?
3,117 3ti

16.:3f1 22
8. `)31 O1
2,878 90

27 , 753 i)5
9.R96 43
8,0,)9 77

13,5^3 87
6, ^36 ófz

13..''S:^ 58
24 . 6:30 64
7,034 ;^1

1. 929 . `z66 05

El Tenedor de libros, Antonio Fernández Valmayor. -Conforme: El Interventor, Adriano Mbndez.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PRONVICIA DE CORDOBl

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocin: iento y cump ► i•
^riento de Jos Ayuntamientcs de esta
provincia, eEperando del reccnocido
celo de los señores A!caldes preEiden-
tes diFpongan el ingreso en el Tesoro
del in:^porte del cupo perter.eriente al
Estado, á sus vencimicntos, ó sea por
dozavas partes ]os que para realizar
el impuesto bayan adoptado como
medio el arriendo G]a administración
municipal, y trimestralmente los que
lo efecir7cn por' repartimirnto veci•
nal, Eegí^n prevenido está por el Re-
glamEnto de 11 de Octubre de 1898,
que regula su adminiEtración y eaac-

ción.
Esta Delegación do Hacienda espe•

ra confiadamente, al dirigir)e esta
amiatosa eacitacián, corresponderán
todas, absolutamente todos, á^ su ]la•
mamiEnto, para que, como viene ba-
ciendo, pueda contíruar guardándole
las maycres benevolencias sin apelar
á medio^ ccercitivos, bien determina-
dos en la disposición citada, en las
Reales órdenes de 3 de Agotato de 1893
y 16 de Febrero de 18U7 é ILStrucción
de 1£3 de Abril de 1900.

Ir;gresen, pues, en la forma preve-
nida y rcn arreglo á la preinsFrta 11-
quidación, á sus vencimientos, en la
seguridad de que, al llennr sus debe•
res, se evitarán mole^tiar y gastos
oneroscs con la imposición de respon•
sabi^idades que en primer término
lamc ntaría el que suscribe.

Córdoba 19 de Enero do 1906.-E1
Delegado de Hacienda, José León
Villanueva.

.^ ^ ^^ A^^í^

FUENTE LA LAZ\'CHA

Nixm. 41

Don Juan Benitez ArandA Jnea mnniaipal
de eeta villa.

Hago saber: que por auto de este
dia, dietado en ]os do ejecución segui-
dos en este Juzgado por virtud de jui-
cio verbal civil á instancia de dofla
Carolina Ddolina Bio?ero, vecina de
Hinojosa, contra Antouia %arza Avi-
la, de eyta locaiidad, por cobro de pe•
eetas, he acordado sacar á pública
subasta las fincas siguientee:

l.a Una suorte de tierra en el cer-
cado camino de la Cruz, del cerro lla•
mado del Fraile, de cabida una fane•
ga, cinco celemines y cinco cozuelos,
qne linda al Norte con terreno de he-
rederos de Florentina 'Larza Avila, al
Saliente con cercado de José Romero
y Romero, al Mediodia con el ejecu-
tado y a! Pcniente con el camino an-
tes egpresado, cuyo predio ha sido
tasado en seiscientas pesetas.

2.a Otra suerte do tierra en el cer-
cado del Calvario, de cabida de seis
y medio celemines, que linda al Nor-
te con terreno de herederoa de Fló-
rentina 'Larza Avi'a, al Saliente con
los idem de Antonio Avila Dur9n, al
Medicdia con el ejido de las eras de
la Fuonte dulce y al Poniente con el
camino de servidumbre af dicho eji-
do, tasado en doscientas pesetas.
' E^ remate de esprosudos predios
ter:dr^i lugar el áíK auce dei próximo

mee de Fei^rerc, á las doce del miEmo,
en la Aud;'encia de fste Juzgado, ad-
virtiér doF© que para tcmar parte en
la subasta dEkerán ccneipnar los li-
citadorrs el diez pcr ciento del juKti-
precio Ecl re ?a mesa del Ju^gado,
siEndo admisib'es las propesicionea
que cubrnn ]as dce tercerus partes de
la tasación.

Dado en FueLte la Lancba ác trein-
ta de Dicifmbre de mil novecientos
cuatro.-Juan Benitez.--EI secreta-
rio, aliguel Gonzá'ez.

C^pit^aía gcreral d^ ^ntlalucía
HOSPITAL ñ1ILITAR DE CÚRDOBA

Núm. 1^3

^z^•r^^cza

Per el preEente se ccnvoca á con^
curso de poatores para el abasteci•
miento de los víveres y artículos quo
se censideren necesarios durante el
mes próaimo venidero, en este esta
blecimiento, cuyas clases y condicio•
nes son las que á continuación se de•
tallan, debiendo veriflcarse dicho con-
curso en eyte Hospital e! dia 30 del co-
rriente, á las nueve: ^

Aceite vegetal de 1.' clase puro de
oliva, bien c arificado.

Arroz de 1.d bien cribado y limpio.
Azúcar b'anco superior en perfacto

eetado de limpieza.
^arbón de cck, compacto y despro-

Vino de Jerez, bien clariflcado, des-
provisto de agua y materiae eztrañas
que lo impurifiquen.

Lefia seca de encina de olivo.
Ve'as do esperma.

Obserzaciories

1.^ Los articulou serán puestos en
el Establecimiento, de cuenta y rieego
de los abastecedores.

2.' Será desecbada toda oferta
que no reuna las condicione^ egpre-
sadae, para lo cual se presentarán
muestrae por los poatores, siendo a<ir-
bitros los que suscriben para ^uzgar
en el scto sobre la aceptación d• lat
proposiciones, aún cuando medie ase•
Boramiento de peritos.

3.' Los pagoe estarí^n sujetoe al
1`20 por 100 de descuento que esta•
bleco la Ley vigente para loa que
efectcYe el Estado.

Córdoba 14 de Enero de 1906.-
El Administrador, Eduardo Salas.-
V.° B,°: Ei Comiaario de Guerra In-
torventor, Joté Martinez.

^^CC1UN i^E A(^U^CIC^^

' En apoyo de la advertencia
que se )lace en la caóeza de este
pcriódico oficiai, y para m©jor in-
teJigencia de cuantos en el or
den oricial ó particulai pnbliquen
anuncias, :^ea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan á continua-
ción variue articulr^a dsl Real de ^

I visto de a^ua. { creico de 26 de Abril úítirYro;
', Idem vegetal de cncina, desproois• ^ Art. 8.° En los plisgos de con-

to de tierra y de picón. dieiunes se coneignarán necesa-
Carne do vacu superior facilitada riaments, untre otras, l^, obliga,-

en 3l4 de pulpa y 114 de L^ieQo. en per- ^ ción dHl rematante ds pagar los
fecto estado de conaervación, despro-

anuncius, honorarios devengados
vieta de sebos y suatancias g+asas,
fáciles á la cocción por proceder de y suplementoa adelantados por el

Notario ó Notarios que autoricemreses jóvenes .
Cbocolate de buena calidad, des-

provisto de féeulas, BustaIIClas mine_
rales y en general de materias noci-
vas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbar,^zoa de Castilla de buena ca•

]idad y fácil cocción.
Iluevoa en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de ezeeso de álcalis y de eustanciae
^minerales.

Jamón magro del país perfecta-
mente conservado, añejo, desprovisto
de ezceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 3b gra-
dos en el lactómetro.

Manteca de cerdo salada, deapro^
vista de sebos, sustancias grasaa y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentee c?a-
ses, frescas sin preaentar señales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetae de jambn, sin ezceso de sal
y sin enranciar.

dino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes ,y sales mi.-
r,era!es que lo impuritiquen.

la sul ►asta, escrituras, y en gene•
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contaaer los piiegos d® condicio-
nes del contrato, eiumpre que la
cuantía total de óste egceda cie
60.000 pesetas.

B,,rt. 23. Laç Corporacionee
provinciales y municipales abo•
narán, en primer término, al No-
tariu 6 Notarios que autoricen
las subastas, loe derecho^ por
gllos devengados y lo;^ supltmera-
tos adelantados por los misin
asl como los derechos de inser-
ción de los anuncioe en los p^•
riódicos oficialss, cuidando de re•
integrarse del rema;;ante, si lo
hubisre, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
sen, con arreglo a lo dispuesto sn
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporacíones provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins•
trumento público se egija, ei>!
que, en el acto de referencia, ^eg•
hiban los reuia^antes 91 resguar•
^^o c?e habor co*re^,ítiti^lo la, fiH.lu^a
tiar.uiti^•:^.

En la imprenta del "Diario d^
Córdoba, Letrados I8, se halla>^
de venta:

Repartimic ntos
de las riqaezas rústica y urhana,
sus listas cobratorias y estados.

RELACIONE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

Libros é impreso^
para Juzgados municipales.

LOS EgPEDIEII^^
tss para guardas jurados.

APENDICE
á los amillaramientos de rústica
urbana.

LO S LIBROS
para la contabiliu^ad mutiicipal,

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^astos^,
Mayores Augiliares y de Caja.

Céd^laa de ^premia^
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

R ^+ FUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria y
urbanu.

CUEl^TTAS
de caudales y de ordenación. ^

JUSTIFICANTES
de revista.

Li^tas de embarqu®
con arreglo al último modelo.

REPARTIMIENT^
de consumos y lista cobratoria.

1dlodelación impres^.
para las operaciones de quintasa

LIBRAMIENTOS
oon los nuevos jmpuestos y r^ ^
cargos.

RELAGION^ S
de alt^as y bajas de matrícnla, col^
sujeción á las prescripciones vi^
gentes.

LAS (^UTA.S
para la compra y venta de caba=
lidrías.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios^,..

#
fm,^.euta de! 1JlñiilJ [31.̂ ^Jr.,^.^^::^ !
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